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Proceso:                   Ejecutivo No.680014003022201800476.00 
Demandante:            HERNANDO CORDERO VASQUEZ 

Demandados:           FERNANDO ALONSO CARDENAS RUEDA 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez con el atento informe que la Policía Nacional informó 
no tomar nota a la orden de inmovilización comunicada, al no coincidir el radicado del proceso y demás datos que 
figuran en el sistema. Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte. 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Vista la anterior constancia secretarial y el memorial allegado por la Policía Nacional (Fl.83, C2), 
deviene  procedente solicitar al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bucaramanga, se sirva remitir (inmediatamente) copia tanto del auto como del oficio con el cual 
se comunicó a la Policía Nacional la orden de inmovilización sobre el vehículo de placas DLM-104, 
librada por el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga dentro del coercitivo identificado 
con radicado No.680014003017201800093.01. 
 
Lo anterior, atendiendo a que el proceso de la referencia al que se dejó a disposición las medidas 
cautelares comunicadas con oficio No.9826 del 2 de julio de 2019, se ordenó la terminación del 
mismo por conciliación, por lo que al librarse los oficios para el levantamiento de las medidas 
decretadas sobre el vehículo de placas DLM-104, en particular la orden de inmovilización, no fue 
tenida en cuenta por la Policía Nacional al no coincidir la información que se suministró 
primigeniamente por el Juzgado de origen, esto es el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 
Bucaramanga, con la informada por la secretaria del despacho. 
 
Así mismo y atendiendo la comunicación enviada por la Policía Nacional (Fl.88-89), ofíciesele 
poniendo en conocimiento lo aquí decidido. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez,   
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.113 Hoy 06 de noviembre  de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este 
mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  
 

Firmado Por: 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4a93e3b1ca8c05cce8b56bc8127c9039077ae39cb15e1615c50c7ddeda19239d 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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